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Vistos, los doc-tlmenlos adjuntos, yl

CONSIDERANOO:

buen ¡nicio del año

Que, el artfculo 76" de la Ley N'299,14, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vac€ntes exislentes en las insütuciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atend¡das vía concurso

públ¡co de mntratación docente;

Oue, el artículo '1" de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

..edlcat¡va y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

po( fnalidad permitir la contratación temporal del profesorado en inst¡tuciones educativas públicas de educaciÓn básica y técn¡co

.p{oüuctiva; 
es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el proced¡m¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marc¡ del confab de servicio doc€nte en educación

básic€ y tecnim productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras

disposiciones, con la ñnalidad de establecer disposiciones en relación al proced¡miento, requis¡tos y condiciones para las

confatac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y tecnico

productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn docente / Jefe de Recutsos

dependenc¡as correspondientes de la UGEUoRE, el contrato suscrito entre el docentetümunos, con el visto bueno de las

ádiüdicado y el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N' 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece med¡das en materia educ¿tiva y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013E0 que

aprueba ei Reglamento de la Ley de Reforma ¡/agisterial y sus modifrcatorias, el Decreto Supremo N' 001-20'1$MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por eiGobierno Regional y las facultades previstas en laLey 27444ley delProcedimiento Adminis[ativo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULo l'.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:



1.'t. DATOS PERSO¡¡AI-ES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS OE LA PLAZA

NIVEL Y/O MODALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CASTILLO TALLEDO, CHARLY JOI{AIHAII

D.i.t. N'14106508

llAscuL[{o

30/r21986

D.L t{o 19990

co[ EsfuDros PEDAGoGrcos r{0 coNcLUr00s

CIE¡ICIAS DEL DEPORTE

00J 35:l

1.2.

Prlmsrir

JOSE OLAYA BALANDM

208VE223',t024

PROFESOR. EDUCACIOII FISICA

OFlCl0 t¡ro 0019&202I¡lll{EDUISPE-OPEP-UPP

1.3. DATOS DEL COI{TMTO:

0 J¡, ' NoDEEXPEDTENTE

\J REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTMTO

JORNADA TASORAL

- FASE DE ADJUOICACION

rr/&---''
'.. n2+MINEDU, que conliene el documento

señalados en la Cláusula Sexla.
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r OF.N' 10¡B.202}GRP.DREP.UGEL.S/D No 0E FOLIOS; 5l

: H.E.t¡o057-2023.A0.RR.HH

r D€sde el 13103/2023 h¡str el 31,122023

: 2¡l Horr! Pedagóg¡cá3

; EVALUACIOT{ DE EXPEDIETTTES

ARTICULo 2'.. ESTABLECER, conlorme al Anexo 1 del oecrelo Supremo N' 001-
"Contrato de Seryicio oocente', es causal de resolución del mntralo cualquiera de los motiyos

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cádena presupuestal conespondiente de acuerdo al Teto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, ta¡corno lo dispone La Ley N'31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Públim para elAño Fiscal

-.. mn.

ARTICULO 4'.. tlOTlFlCAR, la presenle resolución a la parte interesada e instancias

aúr¡nistrativas perlinentes para su cDnocimiento y acciones de Ley.

Reg¡strese y comuníquese.

R6gional de Educación Prura
i,#i,JL*,*,r*


